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COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local México asigna la calificación 

de AAA.mx a las emisiones propuestas 

BANOB 26, BANOB 26-2, BANOB 26-3 y 

BANOB 26-4 de Banobras  

ACCIÓN DE CALIFICACIÓN 
 

CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO 

13 de marzo de 2026 

Moody's Local MX S.A. de C.V. ("Moody's Local México") asignó la calificación de 

AAA.mx de deuda senior quirografaria en moneda local a largo plazo a las emisiones 

propuestas de Certificados Bursátiles de Banca de Desarrollo BANOB 26, BANOB 26-2, 

BANOB 26-3 y BANOB 26-4 del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo (Banobras). 

La acción de calificación se resume en el siguiente detalle: 

Tipo de calificación / 

Instrumento 

Calificación 

actual 

Perspectiva  

actual 

Calificación 

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Calificación de deuda sénior 

quirografaria en moneda local 

a largo plazo (BANOB 26) AAA.mx    

Calificación de deuda sénior 

quirografaria en moneda local 

a largo plazo (BANOB 26-2) AAA.mx    

Calificación de deuda sénior 
quirografaria en moneda local 

a largo plazo (BANOB 26-3) AAA.mx    

Calificación de deuda sénior 

quirografaria en moneda local 

a largo plazo (BANOB 26-4) AAA.mx    

 

 

Fundamentos de la calificación 

La calificación de deuda sénior quirografaria en moneda local a largo plazo de 

AAA.mx asignada a las emisiones propuestas de Certificados Bursátiles de 

Banca de Desarrollo con clave de pizarra BANOB 26, BANOB 26-2, BANOB 26-3 
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y BANOB 26-4, que serán colocados bajo la modalidad de vasos comunicantes, está respaldada por la 

calificación crediticia de Banobras. 
 

BANOB 26 y BANOB 26‑2 serán emisiones en pesos mexicanos a tasa variable, con pagos cada 28 días y 

vencimientos en octubre de 2027 y octubre de 2029, respectivamente. Por su parte, BANOB 26‑3 y BANOB 

26‑4 se emitirán también en pesos mexicanos, a tasa fija, con pagos cada 182 días y vencimientos en 

marzo de 2034 y marzo de 2038, respectivamente. Las emisiones se realizarán bajo la modalidad de vasos 

comunicantes, por un monto objetivo conjunto de MXN 12,000 millones, con una posible sobreasignación 
hasta por MXN 17,000 millones, monto que no podrá ser excedido en conjunto. 

 

La calidad crediticia de Banobras incorpora el apoyo explícito del Gobierno de México plasmado en el 

artículo 11 de la Ley Orgánica de Banobras. El perfil crediticio del banco refleja la muy sólida capitalización 

actual y prospectiva, así como la sólida calidad de sus activos, consecuencia de una cartera colocada en 
entidades subnacionales y en proyectos relacionados con gobiernos. La rentabilidad del banco es 

adecuada dado el nicho de mercado que atiende y se neutraliza el análisis el efecto que tiene para la 

rentabilidad el pago de aprovechamientos que año a año el banco hace por cuenta de la garantía soberana. 

El perfil crediticio del banco también reconoce su amplio acceso al mercado y liquidez holgada. 

 
 

 

 

Factores que pueden generar una mejora de la calificación 
 

Actualmente, las calificaciones de deuda de Banobras se encuentran en el mayor nivel en la escala de 

Moody’s Local México, por lo que no hay factores que podrían incrementar la calificación. 
 
 

Factores que pueden generar un deterioro de la calificación 

 

Las calificaciones de deuda de Banobras podrían bajar si hay un deterioro severo e inesperado en la 
calidad de la cartera de crédito del banco y la capitalización desciende por consumo de capital para 

subsanar pérdidas, todo lo anterior sin un plan para recapitalizar. También en caso de algún cambio en la 

Ley Orgánica de Banobras que disminuya la relevancia o vínculos con el Gobierno Federal de México. 

 

Otras divulgaciones 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de calificación de instituciones financieras de 

crédito y casas de bolsa – 26-01-2024 , favor de entrar a la página 

https://moodyslocal.com.mx/reportes/metodologias-y-marcos-analiticos/ para obtener una copia. 

Divulgaciones regulatorias 

La fecha de la última calificación es 20 de febrero de 2026. 

El periodo que abarca la información financiera utilizada para determinar la calificación de Banco Nacional de Obras 

y Servicios Publicos, S.N.C. Institucion de Banca de Desarrollo es del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2025 

(Fuente: Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Documentos de la compañía). 

https://moodyslocal.com.mx/reportes/metodologias-y-marcos-analiticos/
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En cumplimiento con los requerimientos regulatorios, Moody’s Local México fue informada por Banco Nacional de 
Obras y Servicios Publicos, S.N.C. Institucion de Banca de Desarrollo que, durante el período de dos meses previo a 

la fecha del presente, ninguna otra institución calificadora de valores asignó una calificación a los valores a los que 

se refiere este comunicado de prensa. 

Para obtener más información sobre la forma en que se determinan las calificaciones de Moody’s Local México 
consulte la sección de escalas de calificaciones de Moody’s Local México y la metodología utilizada, la cual está 

disponible en: https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Las fuentes de información utilizadas para esta calificación son las siguientes: partes involucradas en la calificación, 

información pública e información confidencial propiedad de Moody’s Local México.  

Para obtener más información sobre el alcance de la información provista por el cliente consulte la sección de 

requerimiento regulatorios en https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Los supuestos utilizados y demás elementos que son considerados para el otorgamiento de la calificación se 

encuentran establecidos en la metodología utilizada.  

Las calificaciones fueron reveladas a la entidad calificada antes de su publicación. 

Para consultar la estructura y proceso de votación de los comités de calificación responsables de asignar y 

monitorear calificaciones, así como los procedimientos para dar seguimiento a la calificación otorgada, la 

periodicidad de las revisiones, así como los criterios para el retiro o suspensión de la calificación, favor de entrar a la 

sección de requerimientos regulatorios en https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Con respecto a las calificaciones emitidas en un programa, serie, categoría/clase de deuda o instrumento, este 

anuncio proporciona aclaraciones regulatorias relevantes en relación a cada calificación de un bono o nota de la 

misma serie, categoría/clase de deuda o instrumento emitida con posterioridad o conforme a un programa para el 
cual las calificaciones son derivadas exclusivamente de calificaciones existentes, de acuerdo con las prácticas de 

calificación de Moody’s Local México. Con respecto a las calificaciones emitidas sobre una entidad proveedora de 

soporte, este anuncio proporciona aclaraciones regulatorias relevantes en relación a la acción de calificación 
referente al proveedor de soporte y en relación a cada acción de calificación particular de instrumentos cuyas 

calificaciones derivan de las calificaciones crediticias de la entidad proveedora de soporte. Para mayor información, 

favor de consultar la pestaña de calificaciones en la página del emisor/entidad correspondiente en 

https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Con respecto a cualquier entidad y/o instrumento calificado afectado que reciba apoyo crediticio directo de la(s) 

principal(es) entidad(es) a que se refiere esta acción de calificación, y cuyas calificaciones pudieran cambiar como 

resultado de esta acción de calificación, las revelaciones regulatorias serán aquellas asociadas con la entidad 

garante. Existen excepciones a este enfoque para efectos de las siguientes revelaciones, en caso de ser aplicables en 

la jurisdicción: Servicios Auxiliares, Revelación a la entidad calificada, Revelación de la entidad calificada. 

Esta calificación crediticia puede ser modificada al alza/baja con base en cambios futuros en la situación financiera 

del Emisor/Instrumento, y cualquier modificación se hará sin que Moody’s Local México sea responsable en 

consecuencia. 

Las revelaciones regulatorias contenidas en este comunicado de prensa aplican a la calificación crediticia y, de ser 

aplicable, a la perspectiva de la calificación o revisión de calificación respectiva. 

Moody’s Local México considera que la calidad de la información disponible sobre la entidad, obligación o crédito 

calificado es satisfactoria para efectos de emitir una calificación. 

Moody’s Local México adopta todas las medidas necesarias para que la información que utiliza para asignar una 

calificación sea de suficiente calidad y de fuentes que Moody’s Local México considera confiables, incluyendo, 

cuando corresponde, terceros independientes. Sin embargo, Moody’s Local México no es una firma de auditoría y no 

verifica, certifica o valida de manera independiente la información que recibe en su proceso de calificación. 

https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
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Favor de entrar a Escalas de Calificaciones de Moody’s Local México en https://www.moodyslocal.com/country/mx 
para mayor información sobre el significado de cada categoría de calificación y la definición de incumplimiento y 

recuperación. 

Favor de ir a la sección de calificaciones en la página en https://www.moodyslocal.com/country/mx para consultar la 

última acción de calificación y el historial de calificación. La fecha en que fueron publicadas por primera vez algunas 
calificaciones data de tiempos antes de que las calificaciones de Moody’s Local México fueran totalmente 

digitalizadas y es posible que no exista información exacta. Consecuentemente, Moody’s Local México proporciona 

una fecha que considera que es la más confiable y exacta con base en la información que tiene disponible. Para 

mayor información, visite nuestro portal https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Las calificaciones emitidas por Moody’s Local México son opiniones de la calidad crediticia de valores y/o sus 

emisores y no son una recomendación para invertir en dichos instrumentos y/o emisor. 

https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
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